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5.0 OBJETIVO: 
 

Regular el uso del uniforme institucional y la presentación personal de los empleados del ISTA, para 
mantener una imagen institucional de responsabilidad y orden. 

 
6.0 ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN 

ALCANCE 

Esta normativa comienza en las disposiciones generales y finaliza en las prohibiciones. Y reemplaza en 
todas sus partes al documento anterior, versión Revisión: 0. 

CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Normativa será aplicable a todo el personal del ISTA, exceptuando respecto al uso del uniforme a la 
Presidencia, Asesores, Vice-Presidencia, Jefes y Gerentes.  

 
 
7.0 DEFINICIONES Y MARCO CONCEPTUAL: 

DEFINICIONES 

 Uniforme: Conjunto de vestir igual y reglamentario para el uso institucional. Según lo establecido en el 
Capítulo XV del Reglamento Interno (ANEXO 1) y lo convenido en la Cláusula 33 del Contrato Colectivo 
del ISTA (ANEXO 2) y sus modificaciones (ANEXO 3). 

 Daños: Se refiere a roturas, manchas, pérdida de piezas del uniforme 

 Sanciones: Consecuencia o efecto de una conducta que constituye la infracción de una norma. 

 
 
MARCO CONCEPTUAL 
 
El ISTA debe proyectar una imagen institucional de respeto, credibilidad y dinamismo, por lo que se hace 
necesario uniformar y reglamentar el uso del conjunto de vestir en horas laborales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
NORMATIVA: 
 
USO DEL UNIFORME E IMAGEN PERSONAL DE LOS 

EMPLEADOS DEL ISTA 

CÓDIGO : FIPR03-RH-N11 
PÁG :  3 de 8 
FECHA : 22/03/2012 
REVISIÓN : 1 

 

FIPL-00-R0 
Este documento es propiedad exclusiva del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria-ISTA- y sólo se consideran documentos válidos 
las copias que estén disponibles de manera electrónica para mecanismos de control interno; se utilizarán copias impresas como mecanismo 

de control externo (estatales) 

 
8.0 DESARROLLO: 
 
 

8.1 DISPOSICIONES GENERALES 
 

8.1.1 El uso: El uso del uniforme institucional debe ceñirse estrictamente a la normativa vigente. 
 

8.1.2 Control: Corresponde a los Jefes y Gerentes, velar para que el personal bajo su cargo esté 
provisto de las prendas que componen el uniforme y su utilización dentro de la institución y 
en horas laborales. 

 
8.1.3 Obligaciones: El personal del ISTA está obligado a vestir el uniforme en forma correcta, 

manteniéndolo en buenas condiciones, completo, limpio y bien planchado. 
 

El uso es obligatorio para el personal en horarios laborales, según corresponda y dentro de 
su ámbito laboral. 

 
8.1.4 Entrega: Al momento que la institución entrega el uniforme, el empleado deberá firmar la 

lista de entrega de uniformes, la cual quedará en original en archivo de Recursos Humanos. 
 
8.1.5 Daños: Cualquier daño al uniforme ocasionado por el uso, deberá ser arreglado y costeado 

por el empleado. 
 

8.1.6 Sanciones: El incumplimiento de la presente Normativa, generará las sanciones 
correspondientes, de acuerdo al Reglamento Interno, Capítulo XIX, Art. 108. 

 
 

8.2 DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 

8.2.1 Excepciones: 

 Solamente el personal de la Presidencia, Asesores, Vice-Presidencia, Jefes y Gerentes. 

 Los días Viernes de cada semana, se podrá vestir de particular, considerando las 
siguientes PROHIBICIONES: 

o Damas: 
 No escotes pronunciados, ni blusas o camisas de tirantes o tubos. 
 No minifaldas (arriba de la rodilla) ni pantalones cortos o pesqueros, 

jeans rotos o demasiado ajustados. 
 No sandalias (playeras, ginas o chancletas altas o bajas) ni zapatos 

deportivos (tenis) de colores llamativos o extravagantes ni rotos. 
o Caballeros: 

 Camisas sin mangas. 
 Zapatos deportivos de colores llamativos o extravagantes ni rotos, 

gorras, para el personal administrativo dentro de las oficinas. 
 Camisas ajustadas. 
 Bermudas o Pantalones Cortos. 
 

 Está terminantemente prohibido usar prendas con rótulos políticos, deportivos, ni 
mensajes ofensivos o  inmorales. 
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8.3 IMAGEN PERSONAL 
 
8.3.1 Personal femenino: 

a. La blusa deberá utilizarse de manera ordenada, por dentro o por fuera del pantalón o falda y 
debidamente abotonada, según el diseño para el que fue confeccionada. 

b. Se permitirá zapatos formales cerrados o abiertos, altos (máximo de 6 a 8 cm) o bajos. 
c. El largo mínimo de la falda será cubriéndola rodilla. 
d. Se deberá mantener el cabello ordenado y limpio. 
e. En el caso del personal que utilice medias, éstas deberán ser lisas, de color natural o piel o 

en color que combine con el uniforme. 
 

8.3.2 Personal Masculino 
a. Si utiliza bigote y/o barba, debe mantenerlo(a) recortado(a) y limpio(a). 
b. Se permitirá el uso de zapatos formal para el personal administrativo y zapato tipo tenis de 

color negro o café para el personal operativo. 
c. Se deberá siempre utilizar calcetines. 
d. La camisa siempre deberá utilizarse por dentro del pantalón, debidamente abotonada. 

 
8.4 PROHIBICIONES 

 

 Uso de zapatos deportivos, (exceptuando  los descritos en el punto 8.2.1). 

 Uso de otras prendas de vestir que no esté incluido en el uniforme, (exceptuando chumpas y suéter). 

 Hacer modificaciones al uniforme, exceptuando aquellas que sean de talla. 

 Fumar, en espacios cerrados, reuniones y en presencia de beneficiarios. 

 Masticar chicle en presencia de beneficiarios y reuniones. 

 Comer en presencia de beneficiarios. 
 
 

9. DOCUMENTOS DE REFERENCIA  
No Aplica. 

  
10. MATRIZ DE REGISTROS  

No Aplica. 
  
11. ANEXOS. 
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AANNEEXXOO  11  

EEXXTTRRAACCTTOO  RREEGGLLAAMMEENNTTOO  IINNTTEERRNNOO  
CCAAPPÍÍTTUULLOO  XXVV  ((PPRRIIMMEERRAA  PPAARRTTEE))  
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ANEXO 1 
EXTRACTO REGLAMENTO INTERNO 

CAPÍTULO XV (SEGUNDA PARTE) 
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ANEXO 2 
CLAUSULA N° 33 

CONTRATO COLECTIVO  
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ANEXO 3 
PUNTO DE ACTA CON MODIFICACIONES 
AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
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